Competencia CSJ 2380/2017/CS1
Barreto, César David s/ encubrimiento (art.
277). - '

Buenos Aires, 28 a@(Wa@( 'ZD/fg'
Aﬁtos y Vistos:

Por 1los fundamehtés y conclusiones del dictamen del
seflor Procurador General de la Nacidén interino a los que corres-
ponde remitirse en razén de brevedéd, se declara que debéré en—
tender en 15 causa en la que se origindé el presente incidente -
respecto de la supresién de la numeracién de objeto registrado-
el Juzgado de Instruccién n° 8 de General Roca, Provincia de Rio
Negro, al que se le remitird. Asimismo, el mencionado tribunal
.deberé enviar copia de las actuaciones pertinentes al Juzgado de
Instruccién n° 2 de Neuquér, provincia homénima con el fin de
que profundice la pesquisa respecto de la sustraccién del roda-

do. Hagase saber a_este—altir

e

JUAN CARLOS MAQUEDA
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